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litoral de la Isla de Formosa.

INSTRUCCION PUBLICA.—Comunicación dirigida 
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yagua.— Acuerdo en que se autoriza al Director 
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Ministerio de Fomento.—Acuerdo en que secón- 
cede licencia al teleyrañsta Pío Soto.—Acuerdo 
en que se autoriza al Director-de telégrafos pata 
que haga efectivas las multas de los empleados.

HACIENDA.—Acuerdo eu que se dispone que los ob
jetos de contrabando pertenezcan A los emplea
dos que hagan su aprehensión.

GUERRA.—Acuerdo eu que se dispone que ei Sar
gento Escobar goce dei sueldo de su grado.—A- 
euerdo en que se admite la renuncia del grado 
de Capitán presentada por Modesto Gallardo.— 
Acuerdo en que se manda pagar ai Doctor Uclés 
lo  que se le adeuda por sus sueldos.—Aenerdo 
en que se admite la renuncia del Teniente Ose- 
gnem .—Acuerdo en que se exenta dei servicio 
militar á Modesto Medina.—Acuerdo en que se 
dispone que Don Miguel Alvarado quede como 
miliciano de la División Morazán.—Acuerdo en 
que se concede á Don Miguel Oquéli exención 
del servicio m ilitar.—Acuerdo en que se nombra 
el Mayor de Plaza de esta capital.—Acuerdaren 

ue se resuelve de conformidad nna solicitud 
el Capitán Reina.—Acuerdo en qne se exencio

na del servicio de guarnición á los operarios del 
agricultor Pío Rodríguez.

Finiquitos.— Avisos.

RELACIONES EXTERIORES.
Despee/:# Je/ FnceryaJo Je YeyocMe y

(%ne?:J Genera? &  .FraMe/a e?t <7enírc-.4- 
ntártíc.

LEGACIÓN Y CONSCLADO GENERAL UE ERAN- 
CIA EN CENTRO-AME RICA.

9 &  Dic/em^Fe Je 1884.
SeBor Ministro:

Conformándome á ias instrncciones de mi 
Gobierno, tengo ei honor de dirigir á V. B- 
nn^mtracto del "D iario O&áai" publicado en 
París el 23 de Octnbre de 1884 y  conteniendo 
nna notificación relativa a! bloqueo de la isla 
de Formosa.

Si V. E. no vé ningún inconveniente en 
qne este documento aparezca en "L a  Gaceta" 
de Tegncigalpa, !e ruego se sirva hacerlo pu- 
blicar en ella.

Aprovecho esta oportnnidad, SeBor Minis
tro, para renovar á V . E. las seguridades de 
mi alta consideración.

LE BRUN.
A  S. E. el SeBor Zelaya, Ministro de Relacio- 
. nes Exteriores de la República de Honde

ras. Tegucigalpa

ú&n/es/acíón de/ <Se%or Jfttn'sfro &  EeZacia-
M6S J&%ef&)res ¿6 ?  AeMáMftÜO.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES.

3TtyMe?'yaJpa, Fwero 1." &  1885.
SEÑOR:

He recibido el apreciable despacho de U. S. 
datado el 9 de Diciembre último, acompañán
dome nn estracto del "D iario Oficial*' publi
cado en París el 23 de Octnbre del corriente 
aBo, conteniendo una notiScación relativa aj 
bloqueo de la isla de Formosa, notiScación 
que de tea U. S. aparezca en "L a  Gaceta" de 
esta República.

En respuesta me es agradable manifestar á 
U. S. que no hay inconveniente en obsequiar 
sus deseos, y que, en el número próximo del 
indicado periódico, verá la Inz pública aquel 
documento.

Renovando á U. S- las seguridades de mi 
consideración y alto aprecio, soy sn atento y 
obseqnioso servidor.

JERÓNIMO ZELAYA.

9A1 SeBor Jacques Pbilippe Augnste Le Brun, 
Encargado de Negocios y Cónsul general 
de Francia en Centro-América.— Guate
mala.

JVb/f/ícacíÓM Je/ ¿JegMe# J<J Ji'/oraJ (fe Ja Jé/a

El suscrito, Vice-Almirante, General en 
Jefe de las fuerzas navales francesas en el ex
tremo Oriente,

En virtud de los poderes qne tenemos
DECLARAMOS:

Qne, á partir de! 23 de. Octnbre de 1884, 
todos los puertos y  ensenadas de la Isla de 
Formosa, comprendidos entre el cabo Sur ó  
cabo Hanshan y !a bahía Soo-au, pasando 
por el Geste y  el Norte, (esos pantos están co
locados, el primero entre los 21°55' latitud

Norte y los 118*30' longitud Este de París: 
el segundo, entre los 24*30' latitud Norte y 
110*33' longitud Este de París) qoedárán en 
estado de bloqueo efectivo por las fuerzas na- 
vales puestas á nuestras órdenes; y los bnqnes 
amigos tendrán un plazo de tres días para ter
minar sn cargamento y abandonar los lugares 
bloqueados.

Se procederá contra todo buque que traté 
de violar dicho bloqueo, según las leyes inter
nacionales y los tratados en vigor.

A  bordo ávn- engazado francés "Bayard,' 
el 20 de Octnbre de 1884.

(F .) CotrKBgr-

!NSTRUCC!ON PUBUCA.
CoTHMMMaetÓM JiwyiJa a/ Reefor &  J?

HMcersíJaJ ú'enfra?.

SECRETARÍA ME ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Dic/ewúre 31 Je 1884. 
SeBor Rector de 1* Universidad Centra!.

Por razones de equidad v reconociéndose 
los derechos adquñihs p or varios alnmnos 
que principiaron sus estadios con arreglo á 
las antiguas leyes sobre Pitee Danza, el Gobier
no ha concedido vari** dispensas de cursos y 
de los exámenes eot- g uentes; ha permitido 
matricularse fuera d< i téüoinooue la !^y se. 
Bala: v ha otorg¿d« < tras gracias de igna?na
turaleza.

Como ha t: escurrido ya bastante tiempo 
desde la vigencia dtl Código de Instrucción 
Pública y las clases en las Universidades y 
Colegios están bien servidas y con toda regu
laridad, el SeBor Presidente ha dispuesto: qne 
en. lo sucesivo y sea cual fuere el motivo qne 
se alegue, no se conceda dispensa en ningún 
sentido; y qne los estudios previos á la obten
ción de nn grado, se hagan, precisamente, en 
la forma y en el tiempo que previene la iev.

Comanico á U. lo expuesto con el án de que 
por medio de los Profesores se sirva participar 
esta resolución á los alumnos de la Universi
dad, para qne qneden entendidos y se eviten 
el trabajo de ocurrir al Gobierno en solici
tud de dispensas, qne no se les concederán.

De U. seguro servidor.
RAFAEL ALTAR ADO.
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GOBERMAC!ON.
AOMOrAOfOR yao SO R0m5r¡aMN AMríÓMRZoav- 

^íZzar wZ JftnísZorM &  GoóemactiMZ.

SECRETARÍ A DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

l%tKNgraZpa, GofMÓro l .°  ¿A 1884.
El Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

Qne Don Adriano Valle, escribiente del Ar
chivo Nacional, pase A prestar sus servicios ai 
Ministerio de Gobernación, corno escribiente 
auxiliar, con el sneldo de veinticinco pesos 
mensuales, qne desde esta fecha le serán pa
gados por la Dirección General de Rentas.—  
Comnuíquese y regístrese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
Gómoz.

AcaonZo en ya# as ¿MZZna 2a oaaZ:'fZa<Z &  8300 
¿?ara socorrer <Z Zos peoiKOs ¿ZeZ FaZZe do An- 
yoZos yae ^aoron joeryadica&s con Z& azpZo- 
sfón ae di'namiZa.

SECRETARÍA pM SS Á D O  EX EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

7^yaoZya?^a, GcZMÓro 14 &  1884. 
Considerando: qne el acontecimiento qne 

acaba de veriHcarse en e! Valle de Angeles á 
consecuencia de una explosión de dinamita, 
ha cansado positivos perjuicios á algunos de 
ios vecinos de aquel pueblo, y que ei Gobier
no, por ctn acto de humanidad, se cree en e! 
deber fie reparar en lo posible dichos perjui
cios á tas personas que con tal motivo los ha
yan sufrido; por tanto, e! Consejo de Minis
tros en ejercicio dei Poder Ejecutivo, 

ACUERDA:
1 °— Poner A disposición de! Gobernador 

Político de este Departamento, la suma de 
8200 para que los distribuya equitativamente 
entre las personas indicadas; y 

2."— Que esta resolución se comnniqne al 
SeBor Ministro de Hacienda, para que se sirva 
dar ia orden respectiva.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubrica io por el Consejo de Ministros.
Gómez.

Aoasrdo en y;ío se dom'sya Za soZZcí'Zad ea yxo 
se pgfZza aaZorzxaoión pura saAMwar los ves- 
ios deZ &%cr Weder&ZwcA.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
GOBERNACION.

TbyMoZyaZpa, GoZwóre 14 de 1884. 
Tomada en consideración la soiicitad pre

sentada al Gobierno por el SeBor Washington 
Valentine, natural de los Estados Unidos de 
Norte-América, en nombre de la esposa del 
SeBor Carlos Wederkinch, para qne se le per
mita exhumar los restos de éste que se en- 
cnentran en la ciudad deNacaome, á Sn de 
conducirlos al lagar del domicilio de su fami
lia. Considerando: que el decreto legislativo 
«le 18 de Febrero de 1870, prohibe la exhu
mación de cadáveres antes de seis anos desde

el enterramiento; y  que de la defunción del 
Señor WederHnch á la fecha, aún no ha tras
corrido aqnel tiempo; por tanto, el Consejo 
de Ministros, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo,

ACUERDA:

Denegar por ahora la solicitud de que se 
ha hecho mención.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
CÓHMZ.

Acuordo en %Me M adm/Zo Za roaMMcia deJ Cb- 
mawdaMZo do? presidio de Gracias.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

7TsyK6ÍyaZpa, OeZuÓre 16 de 1884.
Siendo justos los motivos en qne el Coronel 

Don Alfonso Villela fnnda su renuncia de Co
mandante del presidio de la Ciudad de Gra
cias, el Consejo de Ministros, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo,

ACCBEIxa
Admitírsela, dándole las gracias por los ser

vicios que ha prestado en el desempeño de a- 
qnel empleo.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Consejo de Ministros.
Gómez.

¿caerdo oa y%o se doeZura s:a  layar Za soZiai- 
2?(d presentada por varios vecinos de ¿a  
Nsperaaza.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

7^yMe/yaZ^a. O' tn&re 30 de 18S4. 
Tomada en consideración la solicitad de va

rios vecinos de la ciudad de La Esperanza, en 
el Departamento de Intíbucá, para que el va
lle de La Betanzaela se decíate de la comnren- 
sión municipal de la misma ciudad, por diver
sos motivos que exponen, siendo el principa! 
ia falta de inspección y fomento, ene asegu
ran haber por parte de las autoridades de Mar
éala para con los vecinos del referido Valle 
de La Estanzuela: oídos sobre la anterior pe
tición el SeBor Gobernador del Departamento 
de La Paz. en razón de pertenecer á esta sec
ción el pueblo de Maréala, ha espnesto no ser 
exactos los conceptos que abraza la menciona
da petición; y en apoyo de sus asertos ha pro
ducido una información testifica), de la cnal 
se ¿educe que las autoridades de Maréala no 
omiten la vigilancia y  el lleno de las demás o- 
bligaciones que las leyes les imponen, relati
vamente á los vecinos del valle de La Estan- 
znela; por tanto, el Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECLARA:
No haber lugar á anexar el consabido valle 

á la comprensión municipal d.e la ciudad de 
La Esperanza.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por los SeBores Secretarios de 
Estado.

Gómez.

¿fea ordo oa yno se dispone 2% aaeadóa a? pue- 
52o de Saa Jaaa  de FZores de Zas aZdoas de  
-Sha Jawaeáfo y  -San Fraaotsoc.

SECRETARIA DB ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

7^yac!yuZ¡pu, Go/itóro 21 de 1884. 
Tomada en consideración la solicitud de la 

Municipalidad del pneblo dé San Jnán de 
Flores, para que se le anexen nuevamente las 
aldeas de San Juancito y  la Villa de San 
Francisco, que por disposiciones gubernativas 
de 1881 y 1882 se mandaron agregar al pue
blo del Valle de Angeles. Atendiendo á que 
las razones expuestas por la Municipalidad de 
San Jnán de Flores, son bastantes para esti
mar como razonable y justa sn petición; y á 
que, á más de las expuestas por aquella Corpo
ración, obran otras de interés público é indi
vidual, que no pueden desatenderse; por tanto, 
el Consejo de Ministros, en ejercicio dei Po
der Ejecutivo,

ACUERDA:
1. "— Segregar las aldeas referidas, de la

comprensión municipal del Valle de Angeles 
y anexarlas & la del pueblo de San Juán de 
Flores.

2. "— Que esta anexión se verifique tomando
en cuenta los antignos límites reconocidos de 
las mencionadas aldeas; y

3. "— Que este acuerdo se trasmita por me
dio del Gobernador Político de este Departa
mento, á las Municipalidades de los connota
dos pueblos, encomendando asimismo á este 
funcionario su pronta ejecución, y lo demás 
que de aquí pueda desprenderse.— Comuni
qúese y regístrese;

Rubricad" }-or el C 'isejo de Ministros.
Gómez.

FOMENTO.
Acaordo en yao se aamoa/a o? saoZdo doZ Ayzt- 

daaZe do /a Gdciaa 7%íyrd?íca <6? Cbma- 
yayaa.

SECRETARIA DE ESTA DO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

ToyaoZyaZya, -Voviemóre 1." de 1884.
Ej& atención á qne es mucho el trabajo que 

tiene á su cargo el Ayudante de la oficina te- 
legráSca de la Cindad deComayagna, como lo 
&ani6esta e! Director General de! Ramo, en 
oScío del día de hoy; por tanto, el Consejo de 
Ministros, en ejercicio dei Poder Ejecutivo, 

ACUERDA:
Desde esta fecha aquel empleado devengará 

por sus servicios e! sueldo de veinte y  cinco 
pesos mensuales.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por los SeBores Secretarios de 
Estado.

PZaaas.

Acaordo en yao so aa Zoriza aZ DZrooZor Goao- 
raZ &  Correos joara gao esZaóZozoa oleínas 
posZaZos en SaaZa ía cta , FaZZo y % - 
Zaaya.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
FOMENTO.

TfgTKMyaZpa, JYbmomórc 6 oís 1884. 
Vi3to el oScío que con fecha 5 del mes en
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C E N TR G -A M E B iC A .

careo dirijió á esta Secretaría et SeBor Direc
tor General de Correos, manifestando: qne es 
más útil y  económico qae el conductor de la 
correspondencia á Cedros cambie de itinera
rio y  haga escala en los pueblos de Santa Lu. 
cía, Valle de Angeles, San Jaán de Flores y 
San Diego de Talanga; el Consejo de Minis
tros, en ejercicio del Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

Autorizar a! expresado Director para que 
establezca en aquellos pueblos oficinas posta
les, en las que tocará el correo que conduce 
semanalmente la correspondencia de esta ciu
dad á la de Cedros: pediendo, si preciso fue
re, anticipar la hora de salida del mismo, en 
cnyo caso lo pondrá en conocimiento de! pú
blico por medio de aviso.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por losSeBores Secretarios de 
Estado.

PZíHMW.

AcMenZo 6M yus ss Momúra ww vsert&MHZe ¿e? 
áftnisígrM) de AbiMVwfo.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

TbyMcáygZpa, Awivwórs 10 de 1884.
Teniendo que ausentarse de esta ciudad el 

Señor Francisoo Murillo Medina, 2.° escri
biente de la Secretaría de Fomento; el Conse
jo  de Ministros, en ejercicio del Poder Eje
cutivo,

ACCE&DA:

Nombrar, interinamente, para que lo susti
tuya, al SeBor Pilar Martínez, asignándole e! 
saeldo de veinticinco pesos mensuales.— Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
-P&zwas.

Acuerdo <?KV es eoMcede ZZcvncZa aZ ZeZgyra- 
/ÍSÍH P M

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMENTO;

TbyMciyaZpa, A&vwnúre 19 de 1884-
Vista la solicitud en que e l  SeBor Pío Soto, 

pide se le conceda licencia por un mes para 
separarse del cargo que desempeña en la oú- 
cina Central de telégrafos, Considerando: que 
el solicitante ha justificado que se halla enfer
mo, y  que no puede atender á su curación 
mientras sirva aquel cargo; por tanto, el Pre
sidente de la República

ACU JERPA I

1. °— Otorgar con goce de sueldo la licencia
de que se ha hecho mérito; y

2 . "— Autorizar al Director General de telé
grafos para qne nombre la persona que debe 
sustituir al Señor Soto en la expresada ofici
na.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubrica del SeBor Presidente.
.P&MMM.

Acverdo sw yae as atíZoriw aZ DZrec&w di?
ZéyrM/bsyMfv yme Aaya e/vváiBOg Zas mwZ&M
de &?g empZgados.

SECRETARÍA DE ESTADO BX EL DESPACHO DE 
FOMEXTO.

TbyaefyaZpg, Noviembre 28 de 1884.
Con el objeto de mejorar el servicio en la 

oficina Central de telégrafos, el Presidente de 
la República

ACUERDA:
Que el Director General del Ramo haga e- 

fectivas las multas que imponga á  los emplea
dos que voluntariamente dejen de asistir días 
ú horas á aquella Oficina, y  adjudiqne el va
lor de ellas á las personas que desempeñen el 
cargo de los que falten.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rúbrica del SeBor Presidente.
f% M 4 A

HACAENDA.
Acuerdo yav se dispciM yos ios oúyvZos da 

amrxHÓawdo per%MMzcaw ó  Zas empZeadbs yac 
Aayam s* cprá^samoB:

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
HACIBXDA.

TbyMvtygifpg, 2ñ de 1884.
El Presidente de la República,

ACUERDA:
Que de esta fecha en adelante los Inspecto

res de Policía y Hacienda y demás funciona
rios públicos del orden civil v militar, sean 
dueños en e! todo de los objetos que aprehen
dan por razón de contrabando: que si fuesen 
especies ñscales, los Administradores de Ren
tas respectivos les entreguen su importe á 
justa tasación de peritos, y si consisten en 
mercaderías extranjeras, paguen previamente 
los derechos con arreglo á la Tarifa vigente; y 
que los Tribunales de justicia, al emitir sus 
fallos en los juicios de contrabando, lo hagan 
de conformidad con esta disposición, decla
rando en sus respectivos casos á qné funcio
nario corresponden los objetos que han servi
do de materia al proceso.— Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el SeBor Presidente.
Z^Zaya.

GUERRA.
Acuerdo ew yus se dispone yne eZ satyeido Cs- 

coóar y  oce deZ sueZdo de su yrado.

SECRETARIA DE ESTADO BX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

reyuciyaZpa, JuZio 28 del884.
Con vista de la solicitad presentada por 

Clemente Escobar, sargento de las milicias de 
la República, contraída á pedir se le declare 
con derecho & la pensión de inválido, por ha
ber quedado inutilizado para el servicio activo 
y  no estaren aptitud de ocuparse en un tra- 
hajo que le proporcione los medios de subeis- 
temeia; y , considerando: que él sargento Esco
bar enando se encontraba de alta en la guar
nición de Trujillo fué herido gravemente y

hubo necesidad de amputarle un brazo, por 
cuyo motivo no está en aptitud de trabajar; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:
Disponer que el peticionario goce de! saeldo 

de su grado, que se le pagará haciéndolo figu
rar en la planilla militar del puerto de Traji- 
!!o .—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el SeBor Presidente.
AZvorudb.

Aovarán su yus se admiZe Za rsKuwvZa i&Z pra
do de CbpiZam presswfada por Dow Jfiu&sZo
GaZZurdo.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

TíyuoiyaZpa, JuZio 29 de 1884.
En atención á  qne Don Modesto Gallardo, 

vecino de la ciudad de Danlí, por justas can
sas, ha hecho dimisión del grado de Capitán 
de las milicias de la República, qne con el ca
rácter de provisional se le confirió por el Co
mandante de Armas del Departamento de 
E l Paraíso: por tanto, el Presidente 

ACUERDA.
1. **— Acéptase la renuncia a que se ha he

d ió  mérito, quedando el SeBor Gallardo su 
jeto en un todo á las obligaciones señaladas 
por la ley á los milicianos; y

2. °— Dése orden á qnien corresponde para
la baja del SeBor Gallardo en el cuerpo de 
los Cadetes, de esta cindad.— Comuniqúese y  
regístrese.

Rubricado por el SeBor Presidente.
AZWM*<M?0.

Avavráí? va ynv se ?oao¿Za yapar aZ ¿)oc7#r
PcZvs Zo yus se Zí a¿VM<Z3Ó2 por sas sasMos.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

7<?yMCíyaZya, JaZio 29 ¿e 1884.
Con vista de la anterior solicitud presenta

da por el Doctor Don Martín R. Uclés. pidien
do se le mande pagar, á razÓB de cnareuticin- 
eo pesos mensuales, el tiempo que presió sus 
servicios com o Médico y Cirujano, antes del 
l .°  de Enero de 1884 en que se le dió de alta 
en el Estado Mayor; y, considerando: que por 
el informe del Cirujano general del Ejército, 
Doctor Bernhard, se ha hecho constar de un 
m od" auténtico, que positivamente el SeBor 
Uclés, desde el 1.* de Junio de 1882 hasta el 
31 de Diciembre de 1883, sirvió en la guarni
ción de este Departamento com o Médico y  
Cirujaio auxiliar, sin que se le haya asignado 
ningún sueldo por su trabajo; por tanto, e! 
Presidente

ACUERDA:
Remunerar los servicios del SeBor Uclés, 

en el tiempo expresado, con la cantidad de 
novecientos pesos, que se le pagarán por la 
Dirección General de Rentas en mensualida
des de cuarenticinco pesos, las cuales princi
piarán á contarse desde .el mes de Agosto pró
ximo.— Comuniquese^y regístrese.

Rubricado por e l SeBor Presidente.
A Zperadá.
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SECRETARÍA DE ESTADO BX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

2T%tM3¡ya%p3, 7vZ:o 29 &  1884. 
Atendiendo á qne Don Catarino Osegcera, 

vecino del pueblo de Mesmbsr, eñ el Departa
mento de Comavagna, ha renunciado el grado 
de Teniente del; Ejército de la República, 
fundándose en qne la enfermedad de qne ac
tualmente padece no le permite ocuparse en 
el servicio militar, según lo comprueba con la 
certiScación extendida el 28 de eíte mes por 
los Señores Doctores? R. Pineda y Martin R. 
Uclés; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
Acéptar la renuncia de que se ha hecho mé

rito, disponiendo que el despacho extendido 
4 favor del SeBor Oseguera el 24 de Noviem
bre de 1883, se archive en la Oúcina General 
de Cuentas, con la razón de estar cancelado.—  
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el SeBor Presidente.
A?

Acuerdo ea yav se azswfa del servicio nttR&w 
d  á&desio Jodian.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

TbywctydZpa, Ayos?# 4 de 1884. 
Habiendo comprobado en debida forma el 

Capitán Don Modesto Medina, por medio de
las certificaciones de los Doctores Carlos E. 
Bernbard y Martín R. Uclés. que padece de 
una enfermedad que lo imposibilita para pres
tar servicio militar de cualquier clase; por tan
to, el Presidente

ACUERDA:
l .°— Exonerar en absoluto del servicio mili

tar al expresado Capitán Medina, mandando 
que por la Comandancia de Armas del Depar- 
mento de El Paraíso se le extienda el corres
pondiente boleto.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Sefior Presidente.
A?V37*<M%0.

Acuerdo eM ¿s %?gpo7te Dora JtíiyMvZ 
coino wH7:c:a?:o & la Z7:'v:-

g#H -Coraza??.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

7byMviyu7pa, Agosto 5 1884.
Con vista de la solicitad presentada por 

Don Miguel A. A! varado, renunciándolos gra
dos de Teniente y Capitán que se le conhrie- 
ron por acuerdos de 22 de Enero de 1880 y 
30 de Abril de 1883, en. virted de que siendo 
cursante en la Universidad Central no le es 
posible, sin abandonar completamente sus es
tadios, atender con la debida regularidad á 
sus obligaciones como OSaial del Ejército; por 
tanto, el Presidente,

ACUERDA:
1".— De conformidad; en consecuencia, el 

SeBor Alvarado quedará como soldado de la

División Morazán, sujeto a las obligaciones 
qne la ley seBala á loe milicianos del Estado; y 

2."— Mandar que loe despachos respectivos 
ee cancelen en la OScina General de cuen
tas.— Comuniqúese y regístrese.

Alvarado.

Acuerdo su yus se comeada d Dow AftywaZ Ogao- 
?t ezemciom del servido %!t'?#ar.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

7<!gMC!galpa, Agroslo 6 de 1884.
Atendiendo á que Don Miguel Gquelí Bus- 

tillo ha comprobado plenamente, con las cer- 
tiScaciones délos Doctores Martin R- Uclés y 
Carlos E. Bemhard, que padece de enferme
dades que lo hacen inhábil para el servicio mi
litar; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
Conceder al SeBor Cqueli Bastillo, exeen- 

ción absoluta del eervicir militar, mandando 
que por la Comandancia de Armas de

cor dien
te boleto.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el SeBor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo em gae se mawiúra el JMayor de Plaza 
de esla árpilal.

8BCRBTARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA

TbyMctyaZpa, Ay oslo 8 de 1884.
En atención á qne el Coronel Don Antonio 

Bárbano tiene que acompañar al SeBor Presi
dente en la visita que debe practicar dentro 
de poco á varios Departamentos, el Gobierno

ACUERDA:
Nombrar al General Don Ramón Mendizá- 

bal Mayor de Plaza de esta Capital, dan
do las gracias al Coronel Bárbano por sos 
servicios en aquel empleo.— Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el SeBor Presidente.
Alvarado.

Acaerdo em gvc se resaelve de coa/onMidad 
ama scJiciíMd del Chytldm Del/Mi.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Teyaciyalpa, Ayoslo 9 de 1884.
En atención á que el Capitán Don Luis R. 

Reina padece actualmente de una enfermedad 
en la vista que le impide desvelarse y hacer 
ejercicios fatigosos; por tanto, el Gobierno 

ACUERDA:
Conceder al expresado Capitán Reina la 

gracia qne ha solicitado, de que sea uno de 
los últimos Oficiales de este Departamento 
que se llame para que reciban su instrucción 
en el Cuerpo de Cadetes —Comuniqúese y 
regístrese.

Alvarado.

Acwrdip OH gve se arsnv&M del servicio de 
yMcrmieióm A los operarios del apricKÜor P ío  
-BodriyMaz.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tbyvciyalpa, Ayosto 11 de 1884. 
Habiendo solicitado Don Pío Rodríguez, 

vecino del pueblo de Caridad, que se garanti
ce la exención legal de sus operarios matricu
lados, para que no se les emplee en el servicio 
militar; y, considerando: que el peticionario 
ha comprobado su calidad de agricultor de 
aail, lo que le da derecho á los beneficios con
cedidos por la ley de Fomento de la Agricul
tura; y que, según e! inciso 11 del articulo 3." 
del Reglamento militar, quedan exentos de 
servir en las guarniciones los operarios de 
las empresas de café, añil, per tanto, el 
Gobierno

ACUERDA:
Conceder la exención solicitada; en conse

cuencia, el Comandante de Armas de la Sec- 
e  Nacaome concederá el correspondien

te boleto á los operarios matriculados del agri
cultor Pío Rodríguez, para que no se les ocu
pas en el servicio de guarnición.— Comuniqúe
se y  regístrese.

AZvaraAo.

A V ISA S.

Los particulares qne, por algún medio lícito, 
sean dueños de algún recibo 6 liquidación de sueldos 
civiles y  militares hasta é l 31 de Diciembre del año 
próxim o pasado, se presentarán al Ministerio de Ha 
cienda para ordenar qne sean eambiados aqnellos do
cumentos, por Billetes del Tesoro 

Tegncigarpa, Enero 7 de 1885.
JACOBO GAHXDO, 

Sub-Srio.

A V ! S O.
Dentro de un mes improrrogable, los deudores á 

esta Administración, procederán á cancelar sos cnen- 
tas, porqne. de !o  contrario, procederé á eiecntarles 
judicialmente, deduciendo teda responsabilidad con 
tra quien haya lugar, por los perjuicios que está re
cibiendo la Hacienda Pública, en la falta de pago.

Administración de Rentas del Departamento —Te- 
gucigalpa, Diciembre 18 de 1884.

ID FEDERICO TRaviESO.

Secretaría Ge ta Jauta B M v a  Ge !a C uasia  
de Agemas de Amapata.

Debiendo reunirse la Junta General de accionistas 
el 13 dél corriente, á las 9 a. m ., de conformidad con 
lo prescrito por los Estatutos, para practicar la elec? 
ción del personal de la Directiva qoe funcionará en 
este año, se recuerda á todos los socios !a obligación 
que tienen de asistir puntualmente á dicha junta, la 
cual tendrá Ingaren la morada del Señor Presidente 
Don Abelardo Zelaya.

Teguctgalna, Enero 7 de ÍS85.
____________ áiierKL R. Davn.a, Srie.

AVISO A LOS TELEGRAFISTAS
Desde esta fecha en adelante, y  por convenio mú- 

tno entre los Directores de Telégrafos de Uentro- 
América, no se dará colocación á  ningún telegrafista 
de otra República sino trae su correspondiente certi
ficado de buena conducta y  aptitudes, extendido per 
el Jefe del Ramo bajo cuyas órdenes haya prestado 
sus servidos últimamente.

Dirección General de Telégrafos.—Tegneigalpa, 
Diciembre 16 de 1884.

E . T o le d o .

TIPOGRAFIA XACIOXAL.— CALLE REAL.
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